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Parte oficial los Píaos », núm. 903, y «Mina ae Nava Comisión provincial provincia de los días 13 y 12 de Mayo últi
Pinos Segunda», núm 906, del término
municipal de Hoyo de Manzanares, ha re-

mo, respectivamente

S. M el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,

3S«s Altezas Reales d Príncipe de Asturias
amiaates, continúan sin novedad en sa im-

periaKe salud.

Los correspondientes pliegos se hallan cié
manifiesto en esta Secretaria, durante tas
horas de diez a dos, todos los días no feria-
dos que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha
nueva subasta el día 28 de Julio, a las de-
ce, en la sala de remates de laprimera Casa
Consistorial, bajo la presidencia del Exce-
lentísimo Sr. Alcalde o de quien al efecto

Decieto: Viste el expedienta de registre
para la mina de hierro titulada «Mina de
Nava los Pinos», núm. 903, sita en tér-ni
no municipal de Hoyo de Manzanares:

Resuitaaao que el interesado Don Aie^
jandro Bruns ha cumplido lo dispuesto er
el Reglamento vigente de Mi.-.ería J
cíe las facultades que me confiere el ai

locincuenta y cinco del mismo y conforme
con lo dispuesto por )s. Jefatura de minas
del distrito, apruebo el presente expediente

caído el siguiente
Simón Viñals y Arroyo,Licenciado en

erecho civil y canónico, Abogado de
'os Ilustres Colegios de
Secretario de laExcma

Madrid y Soria,
Diputación, Co-

misión provincial provincial del

D« igual beneficie, disfrutan las demás risoelecioral y -Jomisió-i mixtade Re
Büo de Madrid.

prnois-s
ciutam

n uso Certifico: Que en la sesión celebrada por
Ja Comisión provincial en ao del actual, con
anuencia del señor Comisario de Guerra de
Madrid, yen cumplimiento de lo chspuosto
en las Reales órdenes de 24 de Mayo y9 de
Agosto de 1877, se acordó que los suminis-
tros hechos a las fuerzas del Ejército yGuar-
dia civilpor los pueblos de esta provincia
durante el mes actual se abonen a los pre-

delegue
Lo que se anuncia al público para su co-

nocimiento.Gobierno civil
Madrid, 23 de Junio de 1917

titulado «Mina cíe Nava ios Pinos», núme-
ro 903, y expídase a favor del interesad© el
correspondiente título de propiedad pasado
el plazo de treinta días que señala el ar-
tículo cincuenta y seis de dicho Regla-

ElSecretario,Sección de examen de cuentas y prssupues-
F.Ruano.tos municipales

CIRCULAR (Núm. 2.681.) (E.—269.)

Alestudiar ia forma en que los diferentes
Municipios de esta provincia cumplen los
diversos servicia que por la Ley les compe-
ten, he visto, con sentimiento, que, no cos-
tante los requerimientos y conminacioaes
que repetidamente ies han sido hechos por
este Gobierno, algunos Ayuntamientos no
han pre*e tdo todavía, paraia ceosuiay

aprobación en su caso, las cuentas de fon
dos generales de! ¥unicipio, eerrespondien
tes al año de 1916, servicio de la mayor

importancia, como que es el fielreflejo de la
,vida económica de las Corporaciones asu-
aicipaies, y ei medio más inmediato y di-
redo para apreciar ei estado de su adminis-
tración, que la Ley me encomienda como
ano de mis principales deberes.

Dispuesto a procurar cumplirlos todos

con la mayor escrupulosidad, y antes de
imponer las severas correcciones a que los
expresados Ayuntamientos se han hecho
acreedores por el retardo en el desempeño

de sus ineludibles obligaciones, les dirijo

esta última excitación para que, aa el más

breve plazo, presenten las referidas cuentas

en esté Glbierno y atiendan, dentro de los
plazos legales, los demás servicios que con

lá contabilidad municipal se relacionan.
Madrid, 22 de Junio de 1917.

El Gobernador.
AbilioCalderón.

dos siguientes
meato

Ración de pan de 700 gramos, 0,33
ídem de cebada, 1,47.
ídem de paja, 6 kilogramos, 0,28.
Litrode aceite, 1 ,46.
ídem de petróleo, 1,22.
Kilogramo de carbón, 0,13.
ídem de leña, 0,05.

La Junta municipal se halla citada en
primera convocatoria para celebrar sesióa
en las Casas Consistoriales el día 17 del ac-
tual, a las diez de la mañana, con ei fin de

Igual decreto para la mina de hierro t;

tuJada «Mina de N«va los Pinos Segunda»
número 906, del término de Hcyo de Man
manares, del mismo interesado.

Madrid, diez y seis de Junio de milnove ocuparse de ios asuntos siguientes

cientos diez y siete. A«unto al despacho de oficio
El Gobernador

Ypara que conste, de conformidad con
lo acordado ya los efectos prevenidos en
las disposiciones citadas, expido la presente,
visada por el Excelentísimo señor Vicepre-
sidente de la Comisión, en Madrid a ai de
Junio de 1917.

Comunicación de la Administración
de Propiedades e Impuestos trasladando
acuerdo del Tribunal gubernativo del Mi-
nisterio de Hacienda, por el que se estima
recarso de h Junta municipal contra fali©
de la Ddegación de Hacienda relativa al
destare por razón de exportación de tocino
/manteca de reses sacrificadas en elMata-
dero, y se revoca, ea su consecuencia, el
fallo apelado.

A. Calderón

En elexpediente de registro para lamina
de sulfato de sosa titulada «Nabru», núme-
ro 909 , sita en el término municipal de
Aranjuez, ha recaído el siguiente

Decreto :Visto d expediente de registro
para la mina de sulfato de sosa titulada
«Nabru», núm. 909, sita ea término mu-
aicipal de Aranjuez:

Simón Viñais
V.'B.#

A. de laGarma

(Núm. 2.679.)
ORDEN DEL DÍA

Resuitardo que el interesado Doa Aure
lio Rodríguez Bruna ha cumplido lo dis AYUNTAMIENTO DE MABBIB Sobre la mesa

Excelentísimo Ayuntamiea
puesto en el reglamento vigente de ¡Minería,

en uso de las facultades que me confiere el
urtículo cincuenta y cinco del mismo, y

conforme con lodispuesto por la Jefatura
de Minas del distrito, apruebo el presente

expediente titulado «Nabru», núm. 969, y
expídase a favor del interesado el corres-
pondiente título de propiedad pasado ei
plazo de treinta días que señala el artículo
cincuenta y seis de dicho reglamento.

Madrid, diez y seis de Junio de mil nove-
cientos diez y *iete.

Acuerio del

to aprobando los pliegos de condiciones pa-
SECRETARÍA ra contratar el servicio de transportes de

Víis públicas del Ini rior, Ensanche y Ex-Celebrada y declarada desierta por falta
licitadores la última suoasta anunciada \u25a0amno 19-31, con la

B:-n un por 100
eHiumenmqueBgunc^n el cuadro de pre-
cios tipos, por lo que se refiere alarrastre.
Botrodisponiendo, con srreglo a lo de-

Hs-rt. 17 d¿ la ley de Ensaa-
Ledamento, la relación de

trarradio hasta
para contratar el s o de pan al pn modificación d reducir

departam delos Colegies de Nues-T.ZT

Señora de la Paloma, De jósito ác men
Asilos cu nocne asas de Soco-

rro, durant e d ano i9'7. 1 Excelen erminado en e.

(Núm. 2,678.) tísimo señor Alcalde, por su decreto deig

del corriente, se ha servido dispone^
anunde nueva licitación bajo las mism

he y 38 de su
r se s vías di as treI^^^^M i i | i |ic ii 'iiIIii

en toda su loa-se estaDleciio
ninas

El Gobernador, Icondiciones que figurai -isertas en la Úa- gitud, coi ación de dicho
En >as expedientes de registros para las

minas de hierro tituladas «Mina de Nava Abilio Calderón eta de iadrid y Botarrá Oficial de ia o del Interior
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De nuevo despacho pesas y medidas por lo qae resta del año
actual y por la cantidad de 8. 000 pesetas,
por pliegos cerrados, a las once de la ma-
ñana del día siguiente al que cumplan los
treinta días desde que aparezca inserto el
presente en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, en el salón de actos públicos de esta
Casa Consistorial, bajo la Presidencia del
señor A'calde, Teniente o Concejal en quien
delegue.

Día i." Extracto de los acuerdos adoptados por d
Ayuntamiento de es*.a Villa daraate el
mes de Febrero próximo pasado V apro.
bado ea sesión del día de hoy.

Se forman las listas de Concejales y de
un número cuadruplo de vecinos, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el art. 25 del
capítulo IVde la ley Electoral de 8 de Fe-
brero de 1877.

Acuerdo dd Excelentísimo Ayuntamien-
to concediendo licencia para construir una
casa en d número 147 de la calle de Santa
Engracia, coa vuelta a la de Maudes, y la

apropiadén de uaa parcela sobrante de vía
pública que ea esta última calle, de 37,(53
metros cuadrados, al precio de 3a, 20 pese-
tas uno, que resulta agregable al indicado

Día 2

Aprobar Jos preliminares del alistamiento
del reemplazo actual.

Aprobar el acta de la sesiéa anterior.
Dividir el término en ocho secdoaes para

la designación de Vocales asociados.
solar.

Día 5 Formar las listas de los veciaos qae can-
forme el art. 65 de la ley Henea dereelio a
ser designados para formar parte de ia Jan-
ta municipal, y hacer público el resultado
de tales operaciones.

Otro reformando la tarifa figurada en el
apéndice 36 para el cobro del arbitrio so-
bre los despojos de reses sacrificadas en el
Matadero de la Viila.

Si en esta primera subasta no hjbiera
licitadores, se celebrará uaa segunda a la
miíma hora del día que cumplan los diez
de celebrada la primera, en idéntica forma
y condiciones, y con la rebaja del 25 por
ios éel tipo indicado.

No hubo sesión por faltade número
Día ia

Aprobar las actas de las sesiones ordina-
rias, ordinaria y extraordinaria últimamen-
te celebradas.Otro modificando la tarifa para limpieza

de pozos negros.

Dejar sobre la mesa una proposicióa de
la Presidencia, referente al pago sia des-
cuento de los haberes de la Guardia rnnni-
cipal e Inspector de arbitrios.

Tomar en consideración uaa instancia de
Doña Francisca López, viuda del Inspector ,
de la Guardia municipal, que solicita pea-
sión vitalicia y acordar pase a informe déla
Comisión de Hacienda.

Otro disponiendo se consideren situados
en la terceía zoaa, para el pago del arbitrio
correspondiente, los veladores colecados en
los kioscos cercanos al Hipódromo.

Los pliegos de condiciones se encuentran

de manifiesto en la Secretaría del Ayun-
tamiento, todos los días laborable?, de once
a una, ylo estará en el acto del remate.

Denegar a la viuda de Doa Mariano Hu
manes la peasíóa que tenía solicitad!.

Conceder autorización a Don José Paule-
te, Doa Antonio Belmente y Don Matías
Burriel para la apertura de uaa calle de sie-
te metros de anchura desde la de Moliaue •

vo hasta los terrenos dal Sr. Barneí, sin
perjuido de qae al desaparecer las cadas-
trias que se ejercen en los terrenos lindan,
tes, la anchara de la calle será de oc,'«B

Otro disponiendo el aumento del jornal
que disfrutan los peones sueltos de Fonta-
nería Alcaatarillas.

Chamartín de la Rosa, 23 de Junio Aprobar el extracto de los acuerdos adop-
tados por el Ayuntamiento en el mes de
Diciembre anterior.

de 1917
El Alcalde,

Basiliso Redondo©tro concediendo exención de derechos
por licencia para vallar un solar y abrir
puerta en terrenos del asilo de Porta Cceeli.

Formar la Comisión de obras el proyec-
to y presupuesto de las reparaciones que
es necesario realizar en el salón de sesio-
nes, contaduría, archivo y vivieada del Al-

Modelo de proposición

D..., que viveea..., enterado de las con
diciones de ia subasta ea pública licitación
del arrendamiento del arbitrio de pesas y
medidas por lo que resta del año actual,
anunciada ea el Bqlbtíw Oficial de ía pro -

Bde csnforme en un

Otro disponiendo la consignación en de
pósito previo del importe de los derechos
de calas en las vías públicas yrequisitos pa-

guacil
tros.

e me-

Quedar enterados del recurso de Doa
Eleuterio Alvarez contra el acuerdo de este
Ayaatamieato deaegando licencia para edi-
ficar en el Pasaje de Guzmáa de Villoría,
que una vez informado por la Alcaldía será
devuelto a la Superioridad.

Conceder amplias facultades al señar Al-
calde para que disponga las obras de repa-
racióa necesarias en la Sala de sesiones ea
vista del hundimiento de parte de! piso y
apreciar que, p?*r el estado de los mraeria-
les, amenaza iarainente paiígro de ruiaa.

ra su devolución
Otros dos jubilando a das obreros mua vincia, e! día

cipales
todo con las m!S!nas, se compromete a to
mar a su cargo dicho arrendamiento por Ja
cantidad de (ea letra) pesetas.

Otro concediendo pensión de retiro a u
obrero municipal.

Otro rebajando el sueldo de 3 500 p6v
tas coa que figura dotado ua cargo de b
brestante de Vías públicas del Ensanche

(Fecha y firma del propanenteT)
\u25a0(£—266.)

Devolver las fianzas a los rematantes de
los arbitrios de pesas y medidas ypuestos
públicos en el año anterior.

Desestimar una instancia de Doa Quin-
tín Moro, qae solicita ia exced;ue"u, por
haber cesado en ei cargo de Practicante de
la Casa de Curación de Nueva Numaacia
ea 31 de Diciembre último.

(Núm. 2.675.)
de 2.5oo Aprobar la distribución de fondos del

Lo que en cumplimiento d
cipa! se anuncia al público p

a iey Mua Esta Corporación municipal, en sesión
del día de ayer, acordé tenga lugar la su-
basta para el arreglo de la pavimentación

y aceras de las calles de Valdeacederas y
Acuerdo, por 1» cantidad de ocho axil tres-
cientas veintinueve pesetas sesenta y aueve
céntimos la primera, y mil setenta y uaa
pesetas la segunda, por plieges cerrados,
a las doce de Ja mañana del dfr siguiente al
que cumplan los treinta días desde que
aparezca inserto el presente ea el Boletí*
Oficial de la provincia, ea el salón de ac-
tos públicos de esta Casa Consistorial, bajo
Ja presidencia del señor Alcalde, Teniente
o Coarreial ei quien delegue.

mes corriente
su cono Adjudicar definitivamente la subasta del

arbitrio de puestos públicos y ventas en
ambulancia ea el año actual a Don Greg© -
rio Beleña, en la cantidad de 10.094 pese-
tas y cobrar por administración Jos arbi-
trios cuyas subastas han quedado sia efecto
por tercera vez.

miento.

Madrid, 25 de Junio de 1917.
El Secretario,

Día 9
No hubo sesión, per falta i? número.

Día 16.
cisco Ruare Aprobar el acta de la sesiéa anterior

(Núm. 2.680 Designar ai Concejal Sr. Ferrero para
que lleve ia lista de extracción en ei sorteo
de los mozos del actual reas-plazo.Ayuntamientos

Conceder un mes da licencia al Faculta-
tivo Don Araceli Garrasco. Nombrar Médicos para el reconocimiea-

to de Jos mismos a Den Aracelí Carrasco y
a Don José María Céniga, ypara la vacuna-
ción a Don José Pérez y a Doa Jestks dd
Pino.

Día 19.
Aprobar ei acta de la sesióa anteriorPOZUELO DEL REY Ejecutar por administración las obras de

reparación del salea de sesiones, Contadu-
ría, Archivo y vivieada del Alguacil, cuyo
presupuesta asciende a la suma de 1.985 pe-
setas, bajo la vigilancia de la Comisióa res-
pectiva, auxiliada par d Aígaacil del Ayun-

Boa Nicasio Aparicio Aloasg
Sideate del AvuntaiTiipB

A'ca!de-Pre-
to Constitucional Los pliegos de condiciones se encuentran

de manifiesto ea la Secretaría de! Ayunta-
miento todos los días laborables, de once a
una, y lo estará en el acto de iemate.

Asimistao Talladores a los sargentas li-
cenciados Doa Francisca Avíía y Don <Sre-
gorio Saaz.

de esta Villa
Hago saber: Que el Ayuntamiento tiene

en proyecto la venta en pública subasta del Aprobar el extracto de los acuerdes dd
mes de Enero y distribución de fócidos de
la fecha.

patio y habiticióa, situado en la calle del Chamartía de la Rosa, 23 de Junio de
1917.

tamiento
Corrincho, que estaban destinadas a plaza
de mercado, por ser inútil para el serricio

Habilitar el local de ía antigua Secreta-
ría para celebrar las sesiones duraate las
obru.s.

El Alcalde,
Basiliso Redondo,

Pagar a ios Practicantes de la Casa de
Curación los haberes con cargo a la con-
signación para los Médicos superna me-
rarios.

antes mencionado
La venta se verificará ea pública subasta, Nombrar Presidente de la Comisién de

Hacienda a D. Luis Infantes, por haber
quedad© vacante a causa de la suspensión
del Teaiente de Alcalde del distrito del
Norte.

por el precio de quíaieatas seteata y cinco
pesetas, y conforme al piego de coadicio-
nes que se ¿alia de manifieste en la Secre
taría de este Ayuntamiento; luego que sea

Modelo de pr&pos cián
Don ..., que vive.... enterado de las con-

diciones de la subasta en pública licitación
el arreglo de la pavimentación y aceras de
¡as calles de Vaideacederas y Acuerdo, de
este término municipal, anunciada en el
Boletín Oficial de la provincia el día ...

Aprobar varios recibos pendientes de
pago.

Pagar sia descuento los haberes de la
Guardia municipal, Inspector de arbitrios y
Depositario, abonándole a la Hídenda del
capítulo de Imprevistos.

robado, yla veata torizada por el Ex Aprobar la liquidación presentada par el
Agente dd Ayuntamiento de los años 1914,

1915 y 1916.
calentísimo señor Gobernador civil

Lo que se hace público por medio del
presente, para qae llegando a conocimiento
del vecindario, formulen ante la Corpora-

de .,., conforme en un todo con las mis Llevar a cabo la limpieza del reloj de la Quedar enterados de haberse recibido,

autorizado, el presupuesto ordinario del
año actual.

mas, se compromete a tomar a su cargo
dicho servicio o arregle con estricta suja
ción a ellas (aquí la proposición en esta
forma: por los precios tipos o con la baja
de ... taato per ciento (en letra) ea los pre-

torre
ción municipal las reclamaciones que crean
©portHnas, dentro del plazo de quince días,
a contar desde la publieacién del presente

Llevar ua registro de los números de ca-
rruajes que se expidan. Día 23

Día 26. Aprobar el acta de la sesióa anterior
en e! Boletín Oficial No se celebró sesióa por falta de nú-

mero.
Elegir mediante sorteo los Vocales aso-

ciados que han de formar parte de la Janta
municipal y publicar el resultado.

Cobrar d arbitrio sobre uceadas de la*
casas construidas ea la colonia de Feraaa-
dez Robles y de todas las que se encuentran
en análogas condicioaes.

Solicitar del señor Coade de LocataUi
suministre los materiales para la ampli-ja**

Pozuelo del Rey, a 21 de Judío de 1917 cios tipos).

Nicasio Aparido. (Fecha y firma del propoaente.)
Vallecas, 22 de Febrero de 1017

V.'B.8
El alcalde,

Rogelio FolgueríS.

(Núm. 2.669.) (E,—26Í.)
(E —267.)

VALLECAS
CHAMARTÍN DE LA ROSA Extracto de les acuerdos adoptados por el

Ayuntamiento de esta Villa durante elEsta Corporación municipal, en sesión
del día de ayer, acordó tenga lugar la su-
basta para el arrendamiento del arbitrio de

El Secretario,
Pascual de la Calle.

mes de Enero próximo pasado, y aproba-
do en sesión del día 16 dd actual.

(Nám. 995.)
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del cementerio a cobrar en el año 1918que la Comisión de obras forme el presu-
puesto de coste.

Vallecas, 9 de Marzo de 1917.
V.° B."

E" Alcalde,
Rogelio Folgueras.

3
día. Dista anos diez kilómetros de la esta-ción del ferrocarril de Veredas, sobre lal'cea general de Madrid a Badajoz, cuyamma tiene el número 2.372 del expediente
administrativo, y ha sido tasada en Ja can-tidad de 6.000 pesetss en su totalidad, ypor consiguie-te, las dos participadones delDon Eugenio importaa 2.000 pesetas.

La subasta se celebrará doble y simultá-
neamente en este Juzgado yen el de Almo-
dóvar del Campo, y tendrá lugir en sus
respectivas Salas de audiencia el día vein-
tiocho de Julio próximo, a las aiez de la
mañana, debiendo consignar previamente
los licitadores el 10 por 100, cuando me-
nos, de las 2.ooo pesetas, tipo de tasación,
no admitiéndose posturas que no «abran
sus dos terceras partes.

Los parieates más próximos de Don Mi-
guel Castillo y Merino, domidliado última-
mente en Carabanchel A to, comparecerán
en término de diez días ante el Juzgado de
instrucción de Getafe, para ofrecerles el
procedimiento en causa porhurto instruida
por dieho Juzgado, entre otros hechos, por
la sustraccié» de una especie decapillita de
cine que contenía un retrato, v que estaba
colocada ea el nicho que en el Cementerio
de Carabanchel Altodeposita los restos del
susodicho Don Miguel Castillo; bajo aper-
cibimiento, si no comparecen, de pararles
el perjuicio a que hubiere lugar ea de-
recho.

de diez días ante el Juzgado de instrucción
del distrito de luenavista, Secretaría del
señer Dalmau, para llevar a efecto sa pri-
sión decretada por la Superioridad.

Madrid, 15 de Junio de 1917.
Félix Jarabe.

ElSecretario,
Pascual de la Calle

ElSecretario,
José Dalmau.

(8.-1.845.)
(Nám. i.2qi.)

(Núm. 2.579.)

Ceeorem de hacienda Pérez Bolada (Tomás), nataral de Mala
(Murcia), de estado soltero, prefesióa al-
bañil, de veietlséis años, hijo de Matías y
Antonia, domiciliado áltirnameate ea ca-
mi-to alto de Vieálvaro, tejar de la Basili-
sa, procesado por hurto, comparecerá ea
término de diez días ante el Juzgado ins-
tructor de Buenavista, Secretaría cd señor
Aguilar, coa el fin de que cumpla ia coa \u25a0

deaa que le ha sido impuesta por la Supe-
rioridad.

DE LA

PROVINCIA DS SSAQRSO

IMPUESTO DEL TIMBREPOR ESPEC-
TÁCULOS Y ENCENDEDORES

Getafe, 8 de Junio de 1917
El Secretario,

Guillen.Yse hace constar que los títulos de pro-
piedad de las dos participaciones, saslidos
por certificaciones del Registro de Almo.ió
var del Campo, y que obran en dichos au-
tos eje:utivos, quedan d: manifiesto ea la
Secretarla del infrascrito par.-: que puedan
ser examinados por los licitadores, debien -
do conformarse con ellos, sin tener derecho
a exieir ningunos otros.

(Núm. 2.554.) (B.—1.806.)

Por la Tesorería de Hacienda de esta
provincia se ha dictado la providencia si-
guiente:

Los parientes más próximos de Doña
Victoria Panadero Sastre, domiciliada últi-
mamente en Carabanchel Alto (Campa-
mento), comparecerán en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción de Ge-
tafe para ofrecerles el procedimiento ea
causa por hurto instruida por dicho Juzga-
do, entre otros hechos, por la sustracción
de la tspadera de zinc de! nicho que en el
cementerio de Carabanchel Alto deposita
los restos de susodicha Doña Victoria Pa-
nadero; bajo apercibimiento, si no compa-
recen, de pararles el perjuicio a que haya
lugar su derecho .

Madrid, 12 de Junio de 1917
De coaformidad coa lo dispuesto en el

artículo 50 de la Instrucción de 26 de Abril
de 1900, declaro incursos en el primer gra-
de de apremio, yrecargo de 5 por 100 so-
bre el importe de sus descubiertos, a los
contribuyentes sujetos a dicha tributación
en Madrid, que pertenecen a la Zona del
Timbre, y que resultan incluidos en la re-
ladón que se acompaña.

Félix Jarsbo
El Secretario

P.S.,

íR_flMadrid, 18 de Junio de 1917
V.» B."

1.792.)

El Juez de primera instancia,
José Manuel Puebla.

Hernández (Germán), natural ee Ástor-
ga, de estado soltero, profesión repartidor
de leche, de u-ios veinte años, domiciliado
últimamente en la calle de Blasco de Garay,
número 43, primero, procesado por estala,
comparecerá en término de diez días ante el
Juzgdo dt instruccióa del distrito de Bue-
navista de e ta Corte, Secretaría de Doa
Antonio Aguilar. con el fin de notificarle
cierta resoluc'ón y sr reducido a prisión.

Madrid, 12 de Junio de 1917.

El Secretario,
Esteban UnzuetaEn cumplimiento del artículo 51 de la

misma Instrucción, pubííquese esta provi-
dencia ea d Boletín Oficial de la provia-
da y entregúense a la acción ejecutiva los
respectivos valores, previos los requisitos
correspondientes.

(A.—327)

PALACIO Getafe, 8 de Junio de 1917.
El Secretario,Mascuder Solera (Eduardo) v Artola de

la Riva (Teodoro), domiciliado últimamen-
te en las calles del Reloj, 6, y Princesa, 23,
respectivamente, compa-ecerá en término
de cinco días aate el Juzgado de instrucción
del distrito de Palacio, Secretaría delLicen-
ciado Pérez Herrero, para prestar declara-
ción ea causa por delito electoral, instruida
por dicho Juzgado y Secretaría.

Guillen
Lo que se hace público en conformidad

de lo prevenido en dicho artículo 5i.
Madrid, 25 de Junio de 1917.

ÉlTesorero de Hacienda,
José Mar/a Antelo.

(Núm. 2.555.) (B.—1.807.)

Los parientes más próximos de Doi
Francisco Riimundo Lozano, domiciliado
últimamente en Caraban;he\ Alto Cam-
pamento), conparecerán en término de
diez días ante el Juzgado de instrucción de
Getafe, para ofrecerles el procedimiea ro en
causa por hurto, instruida por dicho Juz-
gado, entre otros h-chos por la sustracción
de una imagen pequeña, representando una
Virgen, de china o alabastro, del nicho que

en el ceminterio de Caraba cnel Alto d¿

posita los restos de susodichi Don Francií
co Raimundo Lozano.

Félix Jambo
El Secreta iio,

P. S.,
Manuel LeiiíDoña Luisa Rubio, como empresaria del

Cine Hispaao-Francés. —1.791.)

Doa Félix Rodríguez, Maauel Lledó,Ri-
cardo Alvarez, José Hoyos Rincóa, Andrés
Bueno, Laureano Ramos, Antonio Montoya
y Juan Nieto Domínguez.

Madrid, 12 de Junio de 1917.
El Secretario,

P. D„
HOSPITAL

Antonio Mata
Pérez Alvarez (Manuel), natural de Ma-

drid, de estado soltero, profesión marmo-
lista, de catorce años, hijo de Rafael y
Manuela, domiciliado últimamente ea la
calle de Martín de Vargas, 15, procesado
por robo, y como comprendido en el cas©
i."del art. 8j5 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, eomparecerá en término de diez
días ante el Juzgado instructor delHospital,
Secretaría del Sr. Rivero, con el fin de ser
reducido a prisión.

(Núm. 2.546.)B

UNI\

(B.-1.839.)

riiiiJim José Deprit Laca, domiciliado última-
mente en el Paseo de la Castellana, núme-
ro 64, comparecerá en término de cinco
días ante el Juzgado de instrucción del dis-
tritode la Universidad, Secretaría de Don
Ksteban Unzueta, para prestar declaración
en causa por estafa instruida por referido
Juzgado.

Getafe, 8 de Junio ie 1917
El Secretario,

Lcdo^^nrisco Guillen.
B(l.i.—i

11f»ri. ~.r*
--

r*-?
-

% IVCTÍISICII

(Núm. *».556.)
UNIVERSIDAD

En virtud de providencia dictada en ocho
de los corrientes por el Juzgado de primera
instancia dd distrito de la Universidad de
esta Corte,, en el ramo de exaccióa de eos-
tas impuestas a Don Eugenio Areazaaa y
Echarri, ea los autos ejecutivos seguidos
contra el mismo por el Procurador Don
Vicente Ruiz Valarino, en nombre de Don
Pío Sicilia Sola, se ponen en venta en pú-

blica subasta por primera vez y término de
veinte días una participación del 25 por 100

o cuarta psrte y una tercera parte de otra

cuarta parteque pertenecen alDon Eugenio,
proindiviso en la mina de cobre denomina-
da «Exposición», sita en término de Almo-
dóvar dd Campo y paraje llamado Cabe-
zas del Garbaoza), enel valle de la Alcudia,

compuesta de 12 pertenencias, que com-
prenden 120.000 metros cuadrados de ex-
tensión.

COLMENAR VIEJO Madrid, 12 ae Junio de 1917
Sanz Elvira (Máxima), conocido por Her-

menegildo, hijo de Nicasio y Victoria, na
tural de San Agustín del Guadalix, de es-
tado soltero, prolesión jornalero, de diez y
seis años, estatura regular, pelo castaño,

nariz regular, color moreno, ojos pardos,
domieiliado últimamente en San Agustín
del Guadalix, procesado por hurto, com-
prendido ea el nám. i.° del art. 834 de la
ley de Enjaicia nieato criminal, y compa-
recerá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción de Colmenar Viejo.

Colmenar Viejo, 12 de Junio de 1917.

Ricardo CobosMadrid, 5 de Junio de 1917.
El Secretario,

Esteban Unzueta

El Secretario,
Federico González del Rivero

(1.
—

1.790.)(B.—1.804.)
GETAFE VTINA

Los parientes más próximos de Don Ju •

lian Panadero López, domiciliado última-
mente en Carabanchel Airo(Campamento) ,
comparecerán en término de diez días an te

el Juzgado de instrucción de Getafe, para

ofrecerles el procedí munto en causa por
hurto iastruída por dicho Juzgado, eatre

otros hechos, oor la sustracdóa de la tapa-

dera de zinc del nicho que ea elcetaeaterio
de Carabaachel Alto deposita ios restos

del susodicho Don Julián Paaadero, bajo
apercibimiento, si nocomparecen, de parar-
les el perjuicio a que haya lugar en dsrecho .

Getafe, 8 de Junio de 1917.
ElSecretario,

Guillen.

Vela Crespo (Concepción), natural de
Madrid, hija de José y de María, de estado
soltera, profesión prostituta, de treinta y
seis años, sin domicilio ea ia actualidad,
procesada per hurto, comparecerá ea tér-
mino de diez días ante el Juzgado de Ins-
trucción del distrito de la Latina, Secreta-
ría del señor Rives.ElSecretario,

Diego Sánchez.

(B.-I843.)

Madrid, a n de Junio de 1917

(Nám. 2.569.) Moya
El Secretario,

P. S.,BUENAVISTA

Barrios Martínez (Saturnino), aatural de
Madrid, de estado soltero, profesión zapa-
tero, de cuarenta años, hijo de Pedro y de
Vicenta, domidliado últimamente ea el

Camino Viejo, Villaverde, 14, patío, pro-
cesado par harto, comparecerá en térmiao

Fraadsco Vara.
(B.-i.y?9.)Linda: al Sur, Cabezas dd Garbanzal;

Este, camino de Puerto Suelto al de Ntelta
y millar dol Acebuchal, paso y arroyo de
los Morenos; Oeste, quinto de Llaaillo,y
Norte, ua torily tierras de Solaaa de Alca-

HOSPITAL

(B.-i.8e5.) Martínez Fernández (José), natural ét
Madrid, de estado casado, profcséa joraa-(Núm. 2.553.)
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En virtud de providencia dd señor Don
Miguel Gay y García-Camba, Juez munici-
palsuplente dd distrito deChamfeerí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza a Natalia
Nieto N., cuyas demás circunstancias y ac-
tual paradero se igooran, para que compa-
rezca en dicho Juzgado, el día 2 de Julio
a las diez y media, a celebrar juicio de faltas
número 487 de 1917; bajo apercibimiento
de que, si no lo verifica, le parará elperjui-
cio que ha a lugar.

Uáúík bs Immmk <b MiliCtoraj iPirtifil
Ea el expedieate de juid© de faltas segui

do por embriaguez yescándale contra José
Méndez Cuervo, cuyo paradero se igaora,
se ha dictado la ser-tencia cuya parte dispo
sitiva dice así:SITUACIÓN AL 31 DE DICIEMBRE DE 1916

Fallamos
ACTIVO Pesetas Que debemos condenar y condenamos a

José Méncez Cuervo ala pena de quince
pesetas de multa, reprensión y el pago de
las cpstas ea rebeldía, sufriendc, caso de
insolvencia, tres días de arresto en su do
micilio en sustitución de lamulta; y nctifí-

Líneas de Madrid a Cáceres ya Portugal
Línea de PJasencia á Astorga
Insuficiencia de la explotación hasta la apertura total de P. A....
Estudios propiedad de la Sodedad
Sumas en cuenta con banqueros
ídem en cueata de excedentes coa la Compañía de Explotación. ..
Subvenciones a cobrar por Plasencia a Astorga _
Anticipos de Explotación amortizables en la duración del contrato
Saldos de varias cuentas v cuentas de orden

79.1 14.025,12
102 344 919 23

178.032,36
151 446,07

1.532 568,81
33i.< 69 9'.

Madrid, i.°de Junio de 1917
931.883.^1 Así por esta sentencia lo pronunciamos,

mandamos y firmamos
—

Ricardo Medina.
M de la Riva.

—
Manuel Navarro.

quese la sentencia por edictos. V."B.°
2.ooo4'4'9 2

59.522.7 4,56 Miguel Gay.
ElSecretario,

Mariaao Ordás246 107075. 29 Y con el fin de que se notifique el fallo
¡aserto a dicho individuo, expido el presen-
te, para su inserción en el Boletín Oficial
de esta provincia, en Madrid, a dos de Ju-
nio de milnovecientos diez y siete.

PASIVO (Núm. 2.523.) (B.—1.823.)
Capital social: 94 000 acciones de 500 pesetas.
Producto líquido de ia negociación de 145 .654 obligaciones M.C. P.
Producto de la negociación de 116.701 obligaciones P. A
Anticipos de 1.er Establecimiento hechos por Ja C." deExpt.ón a M.C.P
ídem de id. id. por id. id. a P. A

47 000.000.00
45747075 38
46 17(5.150 00 En virtud de providencia del señor Don

Miguel Gay y García-Camba, Juez munici-
pal suplente del distrito deChamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza a Josefa
Aviles García, cuyas demás drcunstancias y
actual paradero se ignoran, para que com-
parezca en dicho Juzgado el día 4 de Ju-
lio, a las diez y media, a celebrar joicio
de faltas número 483 de 1917; bajo aper-
cibimiento de que si no lo verifica, le pa-
rará el perjuicio que haya lugar.

6.923.763,63
12 423 547-69

2 000 4^4 91

V.°B.°
Medina.ídem de explotación por id.id.a P. A

Amortización de anticipos de primer Establed miento de M.C. P..
ídem id. id. de P. A .
Subvenciones de la línea de Piasencia a Astorga
Cupones vencidos y no presentados al cobro
Excedentes de la explotación aolicables a los cupones 1*Abril 1917
Saldos ds varias cuentas v cu sata de orden

I897 201,15
Y"57 507»5'

21.570.497,05

l¡rancis*jreAlvarez dé Lara.
|(B.-(Núm. 2.496.)

CHAMBERÍ235 618.15
1.007.432 37

59.364 857,39 En virtud de previdencia del señor Don
Eduardo de León y Ramos, Juez munici-
pal del distrito de Chamberí de esta Cor-
te, se cita, llama yemplaza a Gonzalo Tou-
vas N., cuyas demás circuastancias y ac-
tual paradero se ignoran, para que compa-
rezca en dicho Juzgado el día 13 de Julio,
alas diez y media, a celebrar juicio de fal
tas número 270 de 1917; bajo apercibimien-
to de que, sino lo verifica, le parará el
perjuicio que haya lugar.

Madrid, 11 de Junio de 1917.
V.°B.°

Eduardo de León yRamos.
El Secretario,

Mariano Ordás.

246.107 075.20

V
°

B.°: ElPresiden Marqués de Guadalmina —Por el Jefe de la Co tabiidad, Fé Madrid, 4 de Junio de 191 7lixNetto (A—328.)
V.°B.°

Miguel Gay,
ElSecretario,

lero. de r-cho an 3 Felipe y de j Nieto, se ha dictado la sentencia cuya parte
en la Ronda ] dispositiva dice así: Mariano OrdásRosa, domic liado ultímame

(Núm. 2.518.)de Segovia, núm. 34, proc esado por estafa Fallamos (B.—1.818.)

cóme comprendido en e aso 1.° del ar-
Que debemos condenar ycondenamos a

Manuel Darán del Águila y Consuelo Gon-
zález Nieto a la pena de seis días de arresto

y el pago de las costas a cada uno, en rebel-
día; y notifíquese por edictos ia sent ocia.

tkulo 835 de la ley de Enjute
comparecerá en término de diea días

siento cri En virtud de providencia del señor Don
Eduardo de León y Ramos, Juez munici-
pal dd distrito de Chamberí de esta Cor-
te, se dta, llama yemplaza a María Antonia
Fernández, Hortensia Fernández Rodríguez
y Ventura García Sánchez, cuyas demás
circunstancias yactual paradero se ignoran,
para que comparezcan en dicho Juzgado,
el día 27 de Junio próximo, a las diez yme-
dia, a celebrar juido de faltas número 451
de 1917; ibajo apercibimiento de que, si no
lo verifican, les parará el perjuido que haya

mina!
del Hospital, Se

cretaría del señor Rivero, c
il Juzgado instructo

n el fin de ser
reducido a prisión.

Madrid, o de Junio de 1017
Así por esta sentencia 1© proou-ciamos,

mandamos y firmamos.
—

Ricardo Medina.
Manuel Navarro.

—
M. de la Riva.

(Núm. 2.588.) (B.-1.849)

En virtud de providencia del señor Don
Eduardo de León yRamos, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama y emplaza a Antonio Valiente
Bello, cuyas demás dreunstan-das y actual
paradero se ignoran, para que comparez-
ca en cflcho Juzgado, ei día 16 del mes
de Julio próximo, a las diez horas y me-
dia, a celebrar juiciode faltas señalado con
el núm. 481 de 1917; bajo apercibimiento
de que, si no lo verifica, le parará d perjui-
cio que haya lugar.

Ricardo Cobos

El Secretario Y con el fin de notificar el fallo inserto
expido el presente para su ¡aserción en el
Boletín Oficial de !a provincia en Madrid,

heaei co González del River©
(B.—1 788.)

a 2 de Junio de 1917
V.*B.°

JUZGADOS MUNICIPALES Medina
\u25a0El Secretario,
:iscc

498.) (B.— 1.815.)

Madrid, 28 de Mayo de 1917.
INCLUSA V.°B.-

Eduardo de León y Ramos.
en este Jazgado contra Leandro Cano Juá

s a ia mor dicta Madrid, 13 de Junio de 1917.
V.°B."

Eduardo de León yRamos.

El Secretario,

\u25a0 ""pinei expediente de juicio -1* faltas se
encía cuya parte dispositiva dice iguid© en este Juzgado contra Amalia Gon

Luis Garrido
(Núm. 2.526.) (B.—1 826.)

Fallamos
Izález Seco, cuyo paradero se ignora, se ha
Idictado Ja sertencia cuya parte dispositiva

Qued
El Secretario,

Mariano Ordás.
(B.-1.855.)

Ea virtud de providencia del señor Doa
Miguel Gay y García-Camba, Juez muni-
cipal suplente del distrito de Chamberí de
esta Corte, se dta, llama y emplaza a Con-
cepcióa Santiago Benítez, cuyas demás cir-
cunstancias y actual paradero se ignoran,
para que el día 6 de Julio, a las diez J
media, comparezca en dicho Juzgado, a ce-

lebrar juicio de faltas número 496 de 1917;

bajo apercibimiento de que, si no lo veri-

fica, le parará d perjuicio que haya lugar.

Madrid, 6 de Junio de 1917.

bemos condenar
o Jaárez a la pena

condenamos a dice así:

j de arresto y treinta pesetas de multa y
Bl.de ias costas en rebeldía.

o I-. de cinco Fallamos (Núm. 2.594.)
Que debemos condesar y condenamos a

Amalia Gonzüez Seco a la pena de treintaal pag

Así
pesetas de mu'ta yel pago de las cestas en
rebeldía; y i'ot ftquese esta sentencia a dicha
inoividaa por m*.do de edictos.

Ea virtud de/ providencia dd señor Doc
Eduardo de León y Ramos, Juez munid-
pal del distrito de Chamberí de esta Cor-
te, se cita, llama y emplaza a Francisco
Antonini Estévez, cuyas demás drcunstan-
dasy actual paradero se ignoran, para que,
c mparezca en dicho Juzgado el día 2 de
Julio, a las diez y media, a celebrar jui-
cio faltas número 452 de 1917; bajo aper-
cibimiento de que, si no lo verifica, le pa-
rará d perjuicio que haya lugar.

\u25a0Ma-iios. —Ricardo Medina.
|evo. —

Leopoldo González.
de notificar el fallo inserto a

bt esta sentencia Jo pronunciamos,

José de
3S yhr

Molini

uo, cuyo paradero se ignora
Asipor esta suütencia lopronunciamos,

mandamos y fiímanóos.
—

Ricardo Medina.
Manuel Navarro --M. de la Riva.

dicho
expide e para su inserción ea el
Boletín Oficia

srtseatc

de esta provincia, ea Ma
aaio de 1917

Ycon el fin de notificar el fallo inserto a
dicha individua, expido ei prssente para su
inserción ea el Boletín Oficiol de esta
provincia en Madrid, 1dos de Junio de mil
novecientos diez y siete.

) de

VR« V.°B.e
Med

Madrid, 30 de Mayo de 1917.
V.'B.'

Miguel Gay
El Secretario, El Secretario,

Francisco Alvarez de Lara V.°B
°

Mariano Ordás
{Núm. 2 (B.-1.837.) Medina Eduardo de León y Ramos

(Núm. 2.521.) (B.— i.8*i-)
El Secretario,

Fr-y**risc^Alvarezde¿ara.
2 497-a

El Secretario,
Mariano Ordás.En el expediente de juiciode faltas seguí-;

d© ea este Juzgado, por lesiones de Manuel
Duran del Águila y Consuelo González

(B.—1.814.) (Nám. 2 525.) (B.—1.825.)
im-».m u. -aaaríjíss ai trzuK**?'J****'l


